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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

  
C&R    

Fechas: 

Original:  22/09/14     
Actual: 01/04/16 

Concepto: 

  EXTENSOR EN DACTILERA 
FIVICs    
 

Número: 

  14 SEP 01     
 

Artículos concernidos en el original 

       11.1.8  22.1.8 
 
 

Artículos concernidos actuales 

      11.1.8      22.1.8  

Texto de la Interpretación. 

 
La pregunta es sobre si el extensor FIVICs puede adjuntarse a la dactilera 
FIVICS Saker. Vea la foto adjunta (¿).  
 
El Comité Técnico decidió en 2012 que la extensión era legal puesto que no 
había un apoyo adicional, mensurable o real, mientras se tensa el arco o durante 
la suelta. Esta conclusión se basó en el supuesto de que la barra de extensión 
no se proyecta más allá de la mano y se está utilizando para apoyar la muñeca 
que tensa. El Comité técnico concluyó que si la barra se extiende hasta la 
muñeca, pero no más allá (se extiende hasta o antes del punto de contacto entre 
la mano y la muñeca), la extensión es legal.  
 
Comité C&R, 22 de septiembre de 2014 
 
 
 
NOTA: En la interpretación original no aparece la foto mencionada, ni hemos podido localizar la 
interpretación de 2012 del Comité Técnico, donde pudiera aparecer dicha foto. Las únicas 
extensiones FIVICs que hemos encontrado son de soportes de barras estabilizadoras, sin 
conexión con el tema dactilera. 
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